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Radicado 05 001 31 10 001 2021 00662 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenemos que de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso 

es deber de las partes “(…) abstenerse de solicitarle al juez la consecución 

de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir (…)”; en tal sentido no se accede a 

la petición realizada por el apoderado de la parte actora, considerando 

que no fue anexada prueba siquiera sumaria de que se hubiese intentado 

la consecución del documento que pretende obtener a través del 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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